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RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE SUPLENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR DEL 
CONSORCIO DE LA ZONA ESPECIAL CANARIA, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 19 
DE ENERO DE 2024 

 

Concluido el proceso selectivo y una vez ejercida la opción por la plaza de Tenerife 
por el aspirante que obtuvo la mayor puntuación en dicho proceso, inscrito en las 
plazas de sendos centros de trabajo del Consorcio de la Zona Especial Canaria, don 
Borja Guillermo Armas Vera, el presidente del Tribunal dicta una nueva relación de 
aspirantes que han obtenido  la puntuación mínima (de mayor a menor 
puntuación), distinguiendo, por localización, las personas candidatas elegibles 
para la formalización de los contratos:  
 
Gran Canaria: 
ENRIQUE GARCIA ERDOZAIN, puntuación obtenida: 37.50 
DAVID RAMIREZ SYLLING, puntuación obtenida:  34.53 
IBALLA MARRERO MARRERO, puntuación obtenida:  29.90 
Tenerife: 
BORJA GUILLERMO ARMAS VERA, puntuación obtenida: 42.63 
MIKEL SERRANO SUSAETA, puntuación obtenida:   39.56 
 

Los demás aspirantes que han superado el proceso selectivo pasarán a la 
condición de elegibles (base 8.1): 

Gran Canaria: 
Helena Isabel Aldaz Brunetto, puntuación obtenida:  29.31 
Tenerife: 
Humberto Gonçalvez Domínguez, puntuación obtenida:  32.83 
 
Siguiendo el tenor de la base 8.4, se requiere a las personas candidatas 
seleccionadas para que, en el plazo de 7 días, a contar desde la publicación de esta 
resolución, presenten la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en 
la convocatoria. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de enero de 2026. 

 

     El Presidente suplente   

        Fdo. Alejandro Cañeque Martínez 
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